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LICENCIADA LL:Df.~ILA VALENTINA ALB.4RRAN ACUNA 
MAG1STR.ADA DE LA PONCNCIA UNO UE :._,c. PRIMERA SALA 
ORDINARIA DE éSTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

31801/2021 consc:ante de 59 fojas úti:es, el cua! se encuent~a rad:cado e.l :a Po.ler,cia a 

S'J d·,gno ::.c~gc 'J que ~Je eflv:cco a es:a Secre':c~ia Ge",e-c de A:::·~e~Ccs/ pa-c la 

:2 e:::~ e.·::: e ce ~e::::12 SEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS/.- pcr e'1 c~e d'iC:lO 

nxvso ce ape,ac:én se dcseuó ;:¡o- .mp··ocec.e~n:e. 

o~·::.:;c_ ce 12 C~__;Gad ce ~·1éx:co, ·y- e, c:fculc- 15 fracciór: XIV del Regla~er.to L'l::er1or 

v:gene a partir cel or.ce de 5Jnio Ce e· os .rrti.' diecinueve/ c¡ue el acuerdo a t;cvés del cua. 

se :esec'nó :;o~ irr.proceder:te e: ~ec..;rso de a pe,' ación ai í c.ibro c::aCo, no:i":caCo el 

e:e.e·-::, e :·e DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, e e 'e:.-e -: ex s:c 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

---~ 
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DESECHAMIENTO 

Ciudad de México a seis de mayo del dos mil veintidós.- POR RECIBIDO el 

oficio suscrito por el Licenciado Raúl Rosales Rodríguez, Secretario de 

Acuerdos adscrito a la Ponencia Uno de la Primera Sala Ordinaria de este 

Organo Jurisdiccional, mediante el cual, remite el expediente del JUicio de 

nulidad en vía sumaria TJ/1-31801/2021; y, el oficio firmado por Emanuel 

de Jesús Cruz González, apoderado general para la defensa jurídica de la 

Secretaría de Sef;Jridad Ciudadana de la Ciudad de lvléxico, ~ersonalidad 

reconocida en autos del juicio de nulidad antes señalado; por el que 

INTERPONE RECURSO DE APELACIÓN en contra de "FALTA DE 

NDTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN AL RECURSO DE RECLAMACIÓN 

mte;puesto en fecha 06 ce agosto de 2021, .. ".- VISTO el oficio de cuenta y 

documentos adJuntos, al respecto, SE ACUERDA: Se tiene por recibido el 

expediente del j:...~icio de nulidad en v1a sumar:a TJ/I-31801/2021.-

Regístrese y fórmese el expediente correspondiente.- En virtud de que el 

apoderado general para la defensa jurídica de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana de la Ciudad de México, recurre la falta de notificación de la 

resolución que recayó al recurso de reclamación que promovió el seis de 

agosto de dos mil veintiuno, se le hace del conocimiento al ahora rewrr-ente; 

primero que, de la rev1sión exha:..;stiva de ,os autos que i11tegran el expediente 

del juicio de nulidad al rubro señalado, se aprecia que no existe oficio de 

interposición de reclamaCión promovido por la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana de la Ciudad de México, ni ingresada el seis de agosto de dos mil 

veintiuno, ni en otra fecha anterior o posterior.- Por otra parte, dígase al 

accionante, que el hecho que wetende recurrir es !:lapelable, dado que, la 

¿¡cción u om1sión de notificación no se encuentra en ninguna de las h1pótes1s 

señaladas en los artículos 115 último párrafo y 116 de la Ley de Justicia 
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Administrativa de la Ciudad de México, es decir, no es una resolución al 

recurso de reclamación o bien resolución que decrete o niegue el 

sobreseím'1ento; que resuelva el juiC'.O o cuestión planteada e'l el fo_1do; o c;ue 

ponga fin al procedimiento.- Por lo cual, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 15 fracción VII, 49 fracción IX de la Ley Orgán1ca del Tribunal de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México; 115 último párrafo. 116, 117 y 

118 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de Méx1co, y fracción I 

del artículo 12 del Reglamento Inte~:or del Tribunal de Jus~1c1a Adr::in!strativa 

de la Ciudad de México vigente, SE DESECHA POR IMPROCEDENTE el 

recurso de apelación RAJ 75706/2021.- Por últ1mo, meC:ian~e oficio de estilo 

y con copia simple del presente acuerdo remítase el expediente del juicio de 

nulidad en vía sumaria TJ/I-31801/2021 a su sala de origen, para los efectos 

legales a que haya lugar.- NOTIFÍQUESE POR LISTA AUTORIZADA; Y POR 

OFICIO AL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO.- Así lo proveyó y firma el Magistrado Pres:dente de! Tribunal de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México y de su Sala Superior, D0ctor 

Jesús A:-~lén Alemán, ante la Secretaria General de Acuerdos 

Beatriz Islas Delgado, quien autoriza y da fe. 
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